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Honorable Cimara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales,
vengo en formular las siguientes indicaciones al
proyecto de ley del rubzro, a fin de que sean
congideradas durante la discusién del mismo en
el seno de esa H. Corporacién:

AL ARTICULO 46

1) Para agregar, en el inciso segunde de
la letra a), a continuacién del punto aparte,
que pasa a ser punto seguido,” la siguiente
oracién:

“El Estado financiard un sistema de

aducac;én piblica, pluralista y gratuito, que
asegure el acceso a teda 1la poblacién y que

. promueva la inclusién social, de acuerdo a la

ley v a los derechos garantizados por la
Constitucién, asi como por los tratados
internacionales ratificados por Chile y que se
encuentren vigentes.”.

AL ARTICULO 1° TRANSITORIO

, 2) Para modificar su .inciso primero en el
siguiente sentido: ’

a) Incorpérase, a continuacién de la
expresién “deber&n”, la frase “acreditar ante el
Ministerio de Educacién, el inicic de tramites
para”.

b)  Sustituyese 1la expresién “cuatro
afios” por “un afie”.

¢) Agrégase a continuacién de la
palabrg “referida”, la frase . %, debiendo
concluir este proceso de adecuacién en el plazo

T&ximo de dos afics desde la publicacién de esta
ey.”.
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